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Ciudad de México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su 

Trigésima Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el 19 de septiembre de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento 267/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solicitud de acceso a la información identificada con el número de fol"lo 

0673800187519. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información 

Mediante solicitud número 0673800187519, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

Información de la Plataforma Nacional de TransparencIa, el 2 de septiembre de 2019, la 

persona solicitante requirió acceso a la siguiente información: 

"Solicito de manera inmediata el CV de la servidora pública Martha Ofelia 
Acosta Soto además de saber que puesto ocupa dentro d'eH Instituto, teniendo 
en cuenta que requiero el perfil de. puestos para 'su cargo, así como ,las 
respectivas evaluaciones realizadas por el áreC! de Recursos Humanos y a su 
vez presentando la competencia profesional que hubo para la postulación de 
dicho puesto. También solicito todos sus registros de entrada y .salida desde su 
ingreso al Instituto hasta la fecha actual, 'por igual los de la tarjeta de 
proximidad, cualquier permiso u oficio que se le haya otorgado, de igual 
manera un informe detallado de su plan de trabajo sustentado con correos 
electrónicos enviados y recibidos así como oficios firmados por la servidora. 
Todo esto enfocado a que en este Instituto es bien sabido que existen personas 
aviadoras y no dudo que esta persona sea, la excepción ... Esto le encantará a la 
4T muajajaja :) y cuidado con manipular la información, AMlO esta detrás del 
INAI ... " (Sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los articulas 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución al 
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Órgano Interno de Control, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la atendiera y 

determinara lo procede'nte. 

TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAI/OICj524/20i9, de 10 de septiembre de 2019, el Órgano 

Interno de Control, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la información 

solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"r··.] 

Al respecto, es preciso destacar que de conformidad a lo previsto en los articulas 6' y, 16, 
de la Conslitución Politica de los Eslados Unidos Mexicanos; 1, y 3, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), toda la información generada, 
obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados en el ámbito 
federal, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada de forma temporal por razones de interés público y 
seguridad nacional, o bien, como confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma 
en los términos que eslas leyes señalan. El derecho humano de acceso a la información 
comprende solicilar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

En ese sentido, derivado de las facultades conferidas a este Órgano Interno de Control, se 
adVIerte su competencia para pronunciarse respecto a la información requerida por el 
particular en to relativo a • ... un informe detallado de su plan de trabajo sustentado con 
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correos electrónicos enviados y recibidos así como oficios firmados por la 
setvidora ... " (sic); motivo por el cual, se informa que la servidora pública de interés del 
particular desempeña el cargo de Auxilíar Administrativo, por lo que no cuenta con un plan 
de trabajo especifico, debido a que este Órgano Interno de Control no se encuentra 
normativamenle obligado a generarlo; sin embargo, ell apego al principio de máxima 
pUblicídad previsto en el articulo 6, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se hace de su conocimiento que el objelívo de dicha plaza consiste en 
asistir a las funciones directivas para el control, resguardo y optimización de los recursos 
asignados mediante labores de apoyo ejecutivo a la gestión, desempeñando entre otras 
fundones las siguientes: 

• Auxiliar el registro, control, archivo y guarda de la dccumentación enviada al área 
para su atención de acuerda con la normatividad en la materia. 

.. Apoyar en el trámite de diversos asuntos que competen a! área, así como Hevar un 
seguimiento a la agenda de trabajo. 

• Coadyuvar en la depuración y catalogación de los archivos, expedientes e 
información del area a efecto de cumplir con las dIsposiciones normativas 
establecidas en la materia. 

• Apoyar en el suministro y afendón de necesidades de papelerla, mantenimiento y 
servicio generales, al interior de la unidad administrativa, 

• Cumplír con las funciones y demás acl[vidades que en e! ámbjto de su competencia 
le sean asignadas por su superior jerárquico o jefe inmediato, conforme a la línea de 
mando y comunicación aplicable. 

Asimismo, en relación al soporte documental que sustente las actívldades realizadas por la 
servidora pública en cuestión, se informa que derivado de las funciones administrativas que 
desempeña, no se cuenta con oficios o correos electrónicos suscritos en el desempeño de 
sus actividades, a pesar de' ello, fueron localizados 4 memorándum s correspondientes a los 
meses de julio y agosto, por medio de los cuales le fue encomendado verificar una serie de 
domicilios correspondlenles a personas físicas y morales sujetos a notificación o diligencia 
administrativa, siendo ,éstos los únicos documentos en ¡os que obra su firma y que serán 
entregados en versión púbJíca, toda vez que contienen jnformación confidencial de 
personas fisicas sujetas a Procedimiento de Responsabilidades. y personas morales 
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sujetas a ProcedImiento de Sanción a Proveedores, como lo sorí el nombre de servidor 
público, denomInación o Razón social ydomlcilio, -datos personales que este Organo Interno 
de Control se encuentra obligado a proteger en virtud de la siguiente nortna¡lvidad: 

El articulo 1~ de la Constifución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala q\le lodas 
las personas, sin especificar si son frsíca o morales, gozarán de los derecllos humanos 
reconocidos en la Ley Fundamental y en 105 tratados ínternacíonales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, as! como de las garantías establecidas para su protección 
constitucional, cuyo ejerciCio no podrá restringirse, ni suspenderse salvo en Jos casos y bajo 
las condiciones en que la propia Constitución 10 autoriza. 

Por su parte, el segundo párrafo del articulo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a la protección de sus 
datos personales, en los términos que fije la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la cual establecerá los supues10s de excepción a los principios que 
rijan ellratamiento de datos. 

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infoonación Pública, dispone en su articulo 
113, fracciones I y JlI, Y último párrafo, que cualquier información concerhíente a una 
persona ffsica, ident1f1cada o identificable¡ debe considerarse como infannación 
confidencial, así como cualquíer información que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello: 

I/Artfculo 113. Se considera información confidencia': 

f, La que contiene datos personales concernientes a una persona ffsica 
identificada o identificable; 
(, .) 
flf. Aquella que presenten los particulares a fos sujetos obJígadosJ siempre que 
tengan el derecho a ello, de conformidad con lo di_spuesto por-las leyes o los tratados 

internacionales, 

La información confidencíal no es/aré sujeta s' temporalidad alguna y sólo podrtw tener 
acceso a eJla fos titulares de fa misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para eJ!o." 
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En concordancia con lo anterior, los Lineamientos generares en materia de c!r:JSificación y 
desclasifj(;ación de la información, asl como para la elaboración de versiones públicas, en 
su parte conducente, establecen: 

¡'Trigesímo octavo. Se considera fnfonnaci6n confidencia!: 

l. Los datas personales en los términos de la norma aplicable; 
Il. La que se entregue con tal carácterpor/os particulares a los sujetos obligados, 
siempré y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la infonnación j 

de conformidad con lo dispueslo en fas leyes o en los Tratados Internacionales de los que 
ef Estado mexicano seD parte, y 
(..) 

La infonnaGÍón confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán lener 
acceso a ella los liIu/ares de la misma, sus represen/antes y fas servidores públicos 
facultados para el/o," 

"CuadragésImo octavo. Los documentos y expedíentss clasificados como confidenciales 
sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa 
que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del tftu!ar." 

En esa tesitura, el articulo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, dispone que los sujetos obligados no pueden difundir los datos 
personales, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los titulares de la 
información. 

Conforme a las anteriores disposiciones, la información confidencial se establece· como 
una limitanfe al derecho de acceso a la información, siempre y cuando se cumpla con los 
siguientes requisitos: 

• Que se trate de datos personales, esto es, que sea información concerniente a una 
persona, y que ésta sea identificada o· identificable y, 

• Que, para la difusión de los datos se requiera el consentimiento de! titular, 
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En vírtud de lo anterior, no es posible dar a conocer los datos personales de las personas 
ffslcas sujétas a ProcedImiento de Responsabmdades, y personas morales sujetas a 
Procedimiento de Sanción a Proveedores, como lo son el Nombre, Denom'lnación o Razón 
Social y Domicmo, ya que en tanto a la confidencialidad de los datos personales de los 
servidores públicos, resulla pertinente aclarar que la protección dé datos personales, es 
Una garantia de cualquier persona independientemente del carácter de su profesión; dado 
que si bien es cierto, el nombre y puesto de los servidores 'públicos constituye información 
de naluraleza pública, de confonnidad con lo dispueslo en el articulo 70, fracCiones Ii y Vii 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca, existen excepciones. 
a esla regla general, cuando la información actualiza alguna de las causales de 
confidencialidad previstas el artículo 113 de la LFTAlP, 

En este caso, dicha confiden~ialidad tiene sustento en el artículo 20, inciso B¡ fracción I de 
la Oons!ílución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que toda 
persona tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta que no se emita 
sentencia que demuestre su ,responsabilidad. 

En ese sentido, dar a conoce.r el nombre y puesto de los servidores públicos 
denunciados, de los servidores públicos Involucrados en 105 expedientes, así como 
la da personas jurídicas titulares de derechos fundamentales, podría afectar su 
derecho a la presunción de inocencia! prestigio y su buen nombre. 

Conforme a las consideraciones vertidas, se tiene que la dIvulgación de inforrrración 
confidencíal, representa lln riesgo real a la vida privada y a la protección de los datos 
personales, ya que, de darse a conocerla misma, conllevaría una afectación a las personas 
iitulares de la Información. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en !os articulos 651 fracción I!, 9'8, fracción 1, y 140 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Públical respetuosamente se 
somete a consideración del Comité de Transparencia deIINAI, conflr'mar la clasificación 
de la inFormación confidencial) que contienen los memorándums referidos en parrafos 
precedentes, y que se precísa a continuación: 
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,------------------- -------------- --"- ---"-"-------------------------1 
I Nombre de servidor pübJ1co. Denominación o Razón social y Domici!lo, de aquellas 
I personas sUjetas a Procedimiento de Responsabilidades y Procedimiento de Sanción a I 
I " 
I Proveedores respectivamente. I 
,.~" "'~-~_._-"._'"-"~--.,,._-.. _ ... ----_._.. '"., .. _"--,._._"._- --_.,,'--. -- -~"-_ .. _~. "."._, 

[.--r 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual el Órgano Interno de 

Control presentó la clasificación de la información y solicitó su confirmación a este Comité de 

Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al expediente en que se actúa, de 

lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos 

necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 

6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción II, y 140 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, 

fracción IV, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta del Órgano Interno de Control, la información que atiende lo 

señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene datos personales e 

información entregada por particulares que se clasifica como información confidencial, en 

términos de los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la ley General Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y lB, fracciones 1 y III, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, particularmente lo referente a: nombre de servidor público, 

denominación o razón social y domicilio, de aquellas personas sujetas a 
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procedimiento de responsabilidades y procedimiento de sanción a proveedores 

respectivamente. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia, 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por el 

Órgano Interno de Control. 

I. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la 

obligación de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. 

Este derecho también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones I y 

II del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. Dé esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. 

II. Marco jurídito nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidenCial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 
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los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 .•. 
f. . .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
f. . .] 
JI, La información que se refiere a fa vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen fas leyes, 
[ ... 1' 

[Énfasis arladido] 

"Artículo 16. f. . .] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asf como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos efe excepción a los principios que rijan el tratamiento dé datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguNdad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros.[_ .. ]" 

[Énfasis añadido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

II, constitucional, la información que se refiere a la vida privada y [os datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo prev'lsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
pna persona identifiqada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores P¡íblicos facultados para ello_ 
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Asimismo, será información confidencial aquella que presenteh los particulares a lbs sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a elfo. de conformidad con lo dispuesto __ por las 
leves o los tratados internacionales." ." 

[Énfasis añadido] 

"Articulo 120. Para que los suietos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de /13 información. 
No se requerirá ei consenti,iJiento del tliular dé la ¡'nformaGÍón confidencial cuando.' 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstós y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y fos acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente arlículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público, Además, se deberá corroborar una conexión patente entre fa información confidencial y 
un tema de interés públíco y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la informadón confidencial y el interés público de la información. 

mnfasis añadid01 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 113. Se considera información confidencial; 
f. La que contiene datos personales concernientes a una persona flsica identificada o identificable: 

flI. Aguel/a que presenten. los particulares a los suíetos obligados siempre que tengan el derecho a 
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, 
[.J . 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a efla 
los titulares de fa misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados pára el/o." 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 117. Para gue los suletos obligados puedan permitir el acceso a informaCión confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de, ia información. . 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros pUblicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general. o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos ob!Jgados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos inferinstitucionales, Siempre y cuando la Información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos, 
['.F 

[Énfasis añadido] 

Así, en términos de [o previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a [a Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Página 10 de 24 



In_',,""" ",,,e;,,,,,ll de 
T r~u'I""O""t·d .. \c"<.,o tI lo 
1"i'olTllac,ón -" Protetci6n de 

DOI",l'o,,,o,,,lo, 

INA! 

Comité de Transparencia 

Trigésima Sesión Extraordinaria de 2019 
19 de septiembre de 2019 

Procedimiento 267/2019 
Solicitud: 0673800187519 

Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como información confidencial, 

los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal toda información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, 

Ahora bien¡ en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción 111, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 

particulares entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se 

deberán señalar los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho 

de reservarse tal información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares de los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus 

representantes, para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos, Además, no se observa que los 

datos personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de 

los cuales pudieran ser publicitados los mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal 

de Transj'iarencia y Acceso a la Información Pública, 

Por tal razón, los sujetos 'obligados no pueden difundir, distribuir o comercial¡zar la 

información confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, 

salvo que exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo 

que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en 

términos de los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la Información 

Pública, 
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En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesi's en'fitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"INFORMACIÓN CONFIDENCfAL LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 1/ del segundo párrafo del art{cu/o 6o. de fa Constitución 
Politica de- los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceSO.8 fa información 
puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los -datos personales. Dichas 
fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válrdos o legft/mos para establecer 
limitaciones al citado derecho. sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 
desarrollo de los supuestos espec{ficos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información Asr. en 
cumplirrilento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a_la Información 
Pública Gubernamental establece dos criterios baja los cuales la infoririacion pOdrf:. clasificarse y con 
e/lo, IfmlIar el acceso de los partICulares aJa misma:' el eJe ,¡lformación conffdencfal y el de información 
reservada. r=n lo que respeCta al limite previsto en la ConstituCión, referenfe a la vida privada y los 
datos persona/lis el artícuio 18 de la lev estableció como criterio de clasificaCión el de -informaCión 
confidencial. el cual restnnge el acceso a la información que contenga datos personales gue 
requieran el consentimiento_ de los individuos para su difusión. distribución o comercialización. Lo 
anterior también fíene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del articUlo 16 
COllstituc/Onai, el cual reconoce que el derecho -a .la protección de datos personales -asE como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla genera!, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; as! como en la fracción V, del 
apartado C, del articulo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas 
y ofendidos que sean parle en procedimientos penales. As! pues, existe un derecho _de _acceso a la 
mformación pública que rige como regla general. aunque limitado. en forma también genérica,_porel 
derecho a la PfQtección de datos personales. Por lo anterior, el acceso PÚblíco -para todas las 
personas independientemente del interés que pudieren rener- a los datos personales distintos a Jos 
dei propio solicitante de informadón sólo procede en ciertos supuestos. reconocidos expresamente 
por las leves respectivas. AdiCionalmente, la información confidencial puede dar lugar a -fa 
clasificación de un documento en su totalidad o de _cierlas parles o pasajes del mismo, pues puede 
darse el caso de un documento público que sólo en una secCión contenga datos confidenciales. Por 
último, y conforme a lo dispuesto en elarlfculo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comerCialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.'Q 

[l~nfasis anadidoJ 

'Las tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación pueden ser consultadas dLrectamente enl" página de Internet del SemanariO JudiCial de I~ 
Federación, en la dirección electrónlca: b:lli1.;LD.OO.38.163_178/slfsísrtrFIsdNDcCj}oMytM.\J: 
~g231:Y!.I1W_QWMcqclZ g$WfoYQUWrTHZoaSYI.,!§ tC5M\fotqOSc9líDI6urSia3lJ.FsMdIl3hfu&21U.1,F4 TC- -
cDnw!OQ'~~gLG_,-Uii_~!J1\!l.L\YI;.~I~f.¡.:i9r&!2gmXfJUUNa'!.halbVJ.Q~ms~J!,:.~í·.I\AU2E3tA81JJ1P..agina$/te~!?,1l~.Pll:. Una Vel que haya ingresado a dicha 
p~gln" electr6mca, se encontrar~ en la opción de búsqueda para '"Tesis", en donde podrá capturar las p"labras clJve o fra5e5 de,u interés en el 
campo visible en la parte superiOr éer.tra[ de la pantalla, el cual contiene la leyenda: "Escriba el tema de,u {nteré,. o mímero(5} de identificación 
Ur{fíee cornil/a, para bUsqueda de frases". Ahí podrá filtrar su búsqueda conforme a: mbro, texto, precedentes, localí;:aCión, tesIS jurjspruden~lale, 
y ai,ladas, te~LS )urj5prud~noale, y tesis aislarlas. 
, Tesi,_ la. VII/Z012110a.), Aislada, Primera Sala. DécimE Épo~~. Matefla(s): Constitucional, SemanariO Jud,dal de la federación Y su GJceta. Libro 
V, Febrero de 2012, Toma 1, Página: 655, Registro; 2000233. Amparo en reVisión 168/2011. Comisión MeXLCan¡¡ de Defen~a y ProteCCIón de los 
D~rechos Humano5, A.e. V otra. 30 de. noviembre de 2011 Cinco votos. Ponente. Arturo Zaldivar Lelo de Larrea S~cretarjo: Javier MIJ~ngO$ y 
GOrlzAlez. 
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"fNFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENtiDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCfAL DE LA QUE es TITULAR. De 
conformidad con el artfculo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades 
señaladas en la Lev Qrq¿nica de fa Administración Pública Federal puedan permitir el" acceso a 
infonnación confidencial, .es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares 
de /a información, por escrito o medio de autentificacl6n equivalente. En concordancia' con esa regla, 
ei diverso 41 de ese ordenamiemto prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerír al particular títular de la información su 
autorización para entregarla, quien tendrá diez días hábiles para responder a panlr de la notificación 
correspondiente, pues el silencio del panicular será considerado como una negativa. La 
interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en tomo a que la facultad de 
la autoridad administrativa de requerir al panícular la entrega de información confidencial que se le 
hubiera solicitado es de carácter potestativo pues la norma estatuve que "si el comité lo considere 
pertinente podrá hacer tal requerimiento" locución que denota fa aptitud de ponderar libremente si 
se ejerce o no dicha atribuCión. ''J 

[Énfasis añadido] 

"TRANSPARENClA y ACCESO A LA fNFORMAClÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
PRINClPlOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 
adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión, el representante de la Organización para fa Séguridad y Cooperación en Europa 
para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de fa Organización de los 
Estados Americanos para la Iibenad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 
el art!culo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se adVIenen como principios básicos que rigen el acceso a .Ia información los siguientes: 1, El 
derecho de acceSo a ésta es un derecho humano 'fundamental; 2. El proceso para acceder a la 
información pública deber¿ ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a 
un sistema restringido de excepciones. las que sólo se aplicarán cuando exista e(riesgo de darlo 
sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés publico en general 
de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los artfculos 2, 6, 7, q 14 
Y 18 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1, La iriformación de los Poderes de la Uriión órganos constitucionales 
autónomos tribunales ,administrativos .federales v cualquier otro órgano federal es pública v debe ser 
accesible para la sociedad. salvo que en los iérinimjS"de la pmprá ley se demuestre en' forma. clara y 
debidamehte sustentada q[ri~ amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que er derecho 
de acceso a la intormación es universal. ''4 

[~nfasis añadido] 

'Tesis: r,1oA61 A (lOa.), Ai5loda, Oécim~ Época, Tribunales Colegiados de CirCUito, Materia(s): Admir1l5trativa, Gaceta del Semanario JudiCial de la 
Fedp.[oción, L,bro 5, Abril de 2014, Tomo 11, Página: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMfR CIRCUITD. Amparo en re\li5ió~ 16/2014. Campaña Glob31 por la libp.rtad de Expresión A19, A C. 19 de febrero de 2014. Un~nimidad de 
\loto,. Ponente', loel Carranco ZúiiigJ. SecretarIo: Agust'on GJspar Buenro5tro Massieu, 
< Tesis: 1.80,A,131 A, Aislada, Tribunales Col~glad05 de Circuito, N[lv~na ÉPOG3, M~t~riB(s): Admini,trativa. Semanario Judldal de la FederaCión y su 
Gaceto, Tomo XXVI, Octllbre de 2007, Páglfla: 334S, R€gistro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en reviSión 13~/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V, 31 de mayo de 2007. Unanimidad d€ \lotos. ponente: Adr;all~ 
let,r.ia Campulano Gallegos. Secretaria: Miri~m Corte G9mez. 
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De conformidad con los critérios citados, se destaca que los datos personales y la informaclón 

que requieran del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, 

en términos de los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública,! y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparericía y Acceso a la Información 

Pública. De esta manera! la Clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y 

legal al derecho de acceso a la información, a través de la cual se protege'n los datos personales 

de terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

información protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

presentada por los particulares con tal carácter. 

III. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 5 se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Arlícufo 10. En_ 10$ Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán _de los derechos 
humanos reconocidos en esta _ Constítución y.en los tratados internacionales de los gue el Estado 
Mexicano sea parte as! como de las garantfas para S(j protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece_ 
Las normas ,relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la matería favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autondades en el ámbito de sus competencias tienen la Obligación de promover:. respetar 
proteger v garantizar los derechos humanos de conformidad COIl los principios de universalidad, 
interdependencia. indivisibilidad y progresividad. 
{.·T 

{Énfasis añadido} 

'La COflv"n~jón Ame"~~na sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de ~oviembre de 196'3. en San José de Costa RicJ. El Estado me~lono se 
adhlnó a este documento, 1'124 de marw de 1981 (Diario OfiCial de la federación de 7 de moyO de 1981). Esta Convención se encuentra dispomble 
para Su consulta directa e.n la págln~ de Internet de la Organi¡:aclón de lo~ Estados Americanos (OEA), en la direc,ión electrónica: 
http://www.o~s_org/di!/e,p/tratildos_B·32_ConventlCln_AmeriLana_sobre_De.rechos_Hum¡mos_htm 
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De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en [a Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque.6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas [as autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Articulo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en/os 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, esí como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especfalízados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaCiones y opiniones 
de los organismos nacionales e ¡ntemeeionales. en inateria de transparencia." 

I~nfasls enadidoJ 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

" Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, "Interpretac;¡ón conforme y control dlflJSO de convencionalidad. El lluevo paradIgma para el juez rnexic~no", en 
Corboneil, Miguel, y Pedro Sala Lar {Coord"!. La Reformo Constitucional de Dere[ha, Humanos: ¡¡n nuevo paradigma, MéXICO, IIJ-UNAM, 2011, p. 
356. 
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que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INstITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEB.E INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso de/Instituto 
Federal de Acceso a la Información PCiblica, cuyas resolucIones guardan relacIón estrecha con las 
tensiones que. en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
artículo 60. de la Constitución Política de fos Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
tutelado en su fracción 11. yen los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible detenninar que 
dicha autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, asi como de fundamentación y 
motivación adecuada, previstos en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 
los efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, intemaciona/es y 
constitucionales en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de los derechos de la persona, máxime que el articulo 60. de la Lév Federal de 
Transparencia V Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone _que él derecho _de 
acceso a la información pública se interpretara conforme a la Constitución General de la 
República, a la Declaración Universal de los Derechos Humanos; al Pacto Internacional de 
Derechos Civiles V Políticos, a la Convención Americana _sobre Derechos Humanos, a la 
Convención Sobre fa Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer: y demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano. asi como a la 
interpretacion Uurisprudencial_ que de - effos ,ha van realizado los órganos internacionales 
especializados. 'fJ 

[Énfasis ai/adido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especializados, 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

7 Tp.sis: 2a. LXXV/20tO, Aislada, $egund~ Sala, Nowna ÉpOC¡;, Materia{;): Con,tlWcitmal, Administrativa, Semanario Jud'cial de la Federacíó~ y 51.1 

Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Página; 464, Registro: 164028 Pr~cedentes: Instanc'o' Amparo en reVISión 1922/2009_ M~t-Mex Peñoles, SA 
de c.v. y otra_ 30 de junio d~ 2010. Cinco votos. Ponente' Margarita Beatriz luna Ramos. Se¡:r",tario: Fema~do Silv~ G~rda 
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disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORfDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTíA. Del artículo 10. de la Constitución Federal, as! como de 
los articulos 1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades .se encuentran. obligadas a cumplir con el mandato constitucional y convencional de 
respeto y garantía "dentro de. esta. última se encuentra la obligacíón de reparar- de los derechos 
humanos. Así, todas las autoridades tienen gue respetar los derechos hiJiniÚios v. en el ámbito 
de su compiitehda, garantizar su ejercicio y reparar cuando se cometen violaciones contra 'estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantia presupone obligaciones 
positivas, que implica que fas autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
presefllar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantfa se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación,''1J 

[Énfasis añadido] 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la..libertad de pensamiento V de expreSión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar. recibif v difundir informaciones e ideas de toda fndole, sin consideración de 
fronteras ya sea oralmente. por escrito o en forma impresa o artística, o por cualqUier otro 
procedimiento de su elección 

, Te,!,: 13. CCCXL/201~ (lOa.), ,\is!.-)da, f-'Pl)WI~ ~~18, (Constitucional), Semanario Judi(lal de la Federa~;6r¡ y .\u Ganeta, Regbtro: 2010422. 
Precedentes: Amparo en revisión 476/2014, 22 de ab,;1 de 2015. Cinco votos de los Mi~l\tros Arturo Zaldívar Lelo de larrea, Jo,é Ramón C05510 
Diaz. Jorge Mono Pardo Rebolledo, Oiga Sénche¡ Cordero de Garda Villeg~s y Alfredo Gut,;érre! Ortl! Mell~. Ponellte: Alfredo GuUérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: KarlaJ, Quintana Osuna. 
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2. El eiercicio de! derecho previsto en.el inciso precedente_lJo puede estar_sujeto a previa_censura sino 
a responsabilidades ulteriores las gue deben estar expresamente filadas PO( la lev y ser n~cesarias 
mira asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral pqblícas. 
[. . .}" 

[~nfasís añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que 16s Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de ·nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de !a citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de )a Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MAs FAVORABLE A LA 

, El Decreto PromulgiJtorio de la Declaración para el Re,onoClm;eflto dE I~ Competenda Contenciosa de I~ Corte Interamerlc~na de Derechos 
Hl1monos fue pl1blicado el 24 de febrero de 19991y el 25 de febrEro de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diario Ofídal de la Federación. 

Página 18 de 24 



INAI 

Comité de Transparencia 

J"Wf1l1<.> ~"cion,,1 do 
T '""'pare",;" ._\,0"'" n 1.\ 

¡"¡'''11lnció" \' P,,"",oión i'" 
nalo.l'ol>;o""I", 

Trigésima Sesión Extraordinaria de 2019 
19 de septiembre de 2019 

Procedimiento 267/2019 
Solicitud: 0673800187519 

PERSONA. Los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. con 
independencia de que el Estado Mexicano /laya sido parte en el lit¡(¡jo anie -dicho tribunal. -resultan 
V/ílcu/antes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos toda vez que en die/JOs criterios se determina e/ contenido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de fa jurisprudencia mteramerícana se 
desprende del propio mandato establecido en el articulo 10. constitucional, pues el principio pro 
persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la Interpretación mas 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídicos 
deben atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Es/ado 
Mexicano no !Jaya sido parte, la aplicabiliqad del precedente al caso específico debe determinarse con 
base en la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jUrisprudencia interamericana con la nacional; 
y (iii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte m¿s favorecedor para la 
protección de los derechos humanos. "jO 

(fEnfasis añadidb] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77. En lo que respecta a los hec/¡os del presente caso, la Corte estima que el articulo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" ya "recibir" "informaciones", 
protege el derecho gue tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo -el control 
del Estado, con las salvedades permitidas_bajo el régimen de restricciones de la Convención ,." 

[Énfasis añadido] 

"B) Las restlicciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88_ El derecho de acceso a la-Ínformación bajo er control de! Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se !la pronunciado, en otros casos, sobre las res/(fcciones que se pueden imponer al 
ejercício del derec!Jo él la libertad de pensamiento y de expresión." 

"89. En cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción en esta materia, en primer 
térmlno- aebim estar previamente fijadas _por fev como medio para asegurar que no queden al 
arbitrio del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual !Jan sido establecidas', [ .-T 

"90. En segundo fuqar, la restricción establecida por !ev debe responder a un objetivo permitido 
por la Convención Americana. Al respecto, el artIculo 13.2 de la Convención permite que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás' o 'la protecclón de la segun'dad nacional, el orden público o fa saludo la moral públicas'.''11 

[~nfasis añadido] 

10 TeSIS: P.(J. 21/2014 {lOa.), Jurisprudenci~, Pleno. Décima Época, Materia{sl: Común, Gaceta del Semanario Jud.c,al de lo Federación, Libro 5, Abril 
de 2014, Tomo 1, Página: 204, Registro: 2006225. Prer:edentes- Contradicción de tesis 293/2011, 
lt Caw e/aude Reyes y Otros vS. Chile, Sentenda de 19 de 'ept'embrp. de 2006 (Fondo, Repar~cjone, y Costas), párrafo, 88, 89 Y 90. Esta sentencia se 
encuentra dl$pon,ble para $U consulta dirert~ en 1" página de Internet d~ I~ Corte Interilme'l,aniJ de Derer.hos Hum~no~, en la dire,~,órl "Iectrónica; 
http://www.wrteldh.or.cr/docs/caws!articulosjseriec.)Sl_esp.pdf 
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En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver e'l Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrílha do 

Araguaia H
) vs. Brasil, lo siguiente: 

TI 
Con todo, el derecho de acceder a la información públíca en poder del Estado no es un derecho 
absoluto. pudiendo estar sujeto a restricciones. Sin -embargo, estas _deben, en pi'imei término, 
estar previamente fijadas poi lev --en sentido forma! y maferial- como medio para -asegurar que no 
queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar, las restricciones establecidas por lev 
deben responder a un objetivo permitido por el artículo 13.2 de la_Convención Americana, es 
decir. deben ser necesarias para asegurar "el respeto a- fas derechos o a la reputación de fas 
demás-"-o "la protecci6n de la seguridad nacional, el orden publico o la salud'o la morál públicas". Las 
limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
aquellas medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 
derecho de buscar y recibir la información 12 f. .. r 

{r=.nfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determjnado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la informC:lción, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la au~oridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

IV. Confirmación de la clasificaci6n de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, el Órgano Interno 

de Control manifestó que cuatro memorándums correspondlentes a los meses de julio y agosto, 

que dan cuenta de los solicitado, contienen información confidencial, de conformidad con los 

artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 113, fracciones 1 y HI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, particularmente lo referente a: nombre de servidor público, 

denominación o razón social y domicilio, de aquellas personas sujetas a 

" Caso GomeE L/md y Otros ("G!lerrjfha do AragIJaia") VE. BraSil, Sentencia de 24 d~ nov;embre de 2010 (Excepciones Prellmrnares, Fondo, 
Reparaciones y Co~tas). párrafo 229 Est~ sentencio ,e encuentra disponible para su consulta directa en la página de Internet de la eDrte 
Inter"mericsna de Derechos HumanD" en la djrección electrónica: 
httP·llwwW.CDrteidh.Dr_cr/d[)C5/casos/8rticuIDs!seri~c_219_esp.pdf 
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procedimiento de responsabilidades y procedimiento de sanción a proveedores 

respectivamente. 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte del 

Órgano Interno de Control, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y III, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa 

unidad administrativa, 

Asimismo, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116, Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
{..} 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los parllculares a los sujetos .obligadQjL 
siempre. que tengan el. derecho a elfo .. de conformidad con 10" dispuesto por ¡as leyes o los 'tratados 
IIltemacionafes. " 

[~nfasis añadido] 

"Artículo 120, Para que los sujetos obligados puedan permitir el. acceso a IIlformación confidencial 
requieren obtener el consefltímiento de los parliculares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento der titurar de (a información confidencial cuando: 
L La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público: 
(J. Por ley tenga el carácter de pública, 
ff1, Exista una orden judicial,' 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
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v: Cuando se transmita entre suJetos obligados y entre éstos y fas sujetos de derecho í/.Jtemacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos ínterínstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción fV del presente artEculo, el organismo garante deberá aplicar fa prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y /a proporcionalidad entre fa invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información, 

[Énfasis añadido] 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona ffsica identificada o identificable: 
11 . 
111. Aqueffa que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre gue tengan el derecho a 
mIo. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados intemaciona./es. 
Ir 

[Énfasis. afladido] 

"Artículo 117. Para que los su/etos obligados puedan permitir el acceso_ a información _confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares tifulares de la información, 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
1. La información se encuentre en registros públiCOS o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
11/. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sUjetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de fa fraccíón IV del presente artIculo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además. se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 
tema de interés público y la proporcionalidad entré fa invasión a la intimidad ocasionada por la 
divUlgación de la información confidencial y el interés público de la información. ~ 

{Énfasis alladido] 

Finalmente, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de los titulares de la información confidencial ni de sus 

representantes para su difusión, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es 

procedente, conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 de la 

Ley Genera[ de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, 113, fracciones 1 y IrI, Y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por [o que se concluye 

que se clasifican como información confidencial, los datos personales y la información 

aludida que son materia del presente procedimiento. 
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De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por el Órgano Interno de Control, 

por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité d,e Transparencia, se 

confirma en lo general la clasificación de información confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presenté resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicui!co, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado InstItuto ubicada en la misma d'irección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Transparencia, y al Órgano Interno de Control. 

Así, por unanimJdad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
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Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro Césa r Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comité de Tra nsparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES LEGISLATIVO eh 
y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE .,. I 
TRANSPARENCIA. 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 267/2019, DEL iNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800187519, CORRESPONDIENTE A SU TRIGÉSIMA SESiÓN 
EXTRAORDI NARIA DE 2019, CELEBRADA EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
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